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Para :          CARMEN ROSA PARDAVE CAMACHO 
                                   DIRECTORA 

OFICINA DE ABASTECIMIENTOS 
 

Asunto : Baja de Bienes Muebles Patrimoniales por la Causal de RAEE.  

_____________________________________________________________________ 

Tengo a bien dirigirme a usted, para informarle que, con el presente informe técnico, se está 
recomendando la aprobación de la baja patrimonial y contable por la causal de RAEE, de los 

alcances de la Directiva N° 0001-2020-
Muebles Estatales Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos  
aprobada con la Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01, modificada con la Resolución 
Directoral N° 008-2021-EF/54.01; así como de la Directiva N° 0006-2021-
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 

ectoral N° 0015-2021-EF/54.01 y su modificatoria 
aprobada con la Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01, el cual cumplo con elevar a su 
despacho para ser derivado a la Oficina General de Administración para que se sirva otorgar la 
conformidad pertinente, emitiendo para el efecto el acto resolutivo correspondiente. 

I. BASE LEGAL 
 

1.1. Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre que en su artículo 13 crea el Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR. 
 

1.2. Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI; aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, modificado a 
través del Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI. 
 

1.3. 
las Instituciones Públicas a favor de los Centros Educativos de las regiones de Extrema 

 
 

1.4. Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF.  
 

1.5. Resolución Directoral N° 0011-2021-EF/54.01 que aprobó la Directiva N° 004-2021-
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1.6. Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01 que aprueba la Directiva N° 001-2020-

1.7. Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01 que modifica la denominación de la 
Directiva N° 001-2020-EF/54.01, acápites, incisos y Anexo de la ahora denominada 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

1.8. Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, modificada por la Directiva N° 0006-2022-
EF/54.01, y Fe de Erratas publicada con fecha 25.12.2022, 
la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de 

.

II. ANTECEDENTES

2.1. Mediante correo electrónico la señora Patricia Juárez Ramírez personal de la Oficina de 
Tesorería en la cual solicitó a la Oficina de tecnología de la Información la revisión de un 
bien mueble, y con Informe N° D000033-2022-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM de 
fecha 17 de agosto de 2022, elaborado por el Asistente de Soporte Técnico Informático 
de OTI, con el cual se determinó daños y fallas en el cabezal el cual no permita leer el 
sistema de archivo y fue necesario solicitar al proveedor la recuperación de información 
del disco mediante correos por parte de la oficina de tesorería y OTI de fecha 27 de julio 
de 2022 con la empresa ByS, por lo tanto se requiere dar de baja a  (01) un disco duro 
externo con código patrimonial 740818500093 de marca SEAGATE, serie NAABC3H5. 
Se determinó que el bien antes mencionado se encuentra en estado inoperativo por 
presentar diversas fallas tecnológicas y se recomendó gestionar la baja por RAEE.

2.2. Mediante Informe N° D00053-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI, de fecha 28 de marzo 
de 2023, la Oficina de Tecnología de la Información remite a la Gerencia General el 
Informe N° D000013-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM, elaborado por el 
Asistente de Soporte Técnico Informático de OTI, con el cual hace conocer el resultado 
obtenido de la revisión técnica realizado a una impresora con código patrimonial 
740805000222 asignado a su despacho. Se determinó que el bien antes mencionado se 
encuentra en estado INOPERATIVO por presentar diversas fallas tecnológicas, ya que 
el costo de mantenimiento y reparación resulta oneroso y se recomendó gestionar la 
baja por RAEE. Cabe precisar que dicho bien en mención, posteriormente se procederá 
con su baja, previa coordinación con la Oficina de Tecnología de la Información, por ser 
un bien adquirido por IOAAR.

2.3. Mediante Memorando N° D000256-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI, de fecha 09 de 
agosto de 2023, la Oficina de Tecnología de la Información remite a la Dirección de 
Política y Regulación el Informe N° D000016-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-LMP, 
elaborado por el Asistente de Soporte Técnico Informático de OTI, con el cual hace 
conocer el resultado obtenido de la revisión técnica realizado a un teclado con código 
patrimonial 740895000159 asignado a su despacho. Se determinó que el bien antes 
mencionado se encuentra en estado INOPERATIVO por presentar diversas fallas 
tecnológicas y se recomendó gestionar la baja por RAEE.

2.4. Mediante Memorando N° D000107-2023-MIDAGRI-SERFOR-DGIOFFS-DCZO, de 
fecha 06 de setiembre de 2023, la Dirección Catastro Zonificación y Ordenamiento remite 
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el Informe N° 009-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-JGZ, elaborado por el Asistente de 
Soporte Técnico Informático de OTI, con el cual hace conocer el resultado obtenido de 
la revisión técnica realizado a un scanner laser 3D con código patrimonial 602277860008 
asignado a su despacho. Se determinó que el bien antes mencionado se encuentra en 
estado INOPERATIVO por presentar diversas fallas tecnológicas y se recomendó 
gestionar la baja por RAEE.

2.5. Mediante Memorando N° D000308-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI, de fecha 08 de 
setiembre de 2023, la Oficina de Tecnología de la Información remite a la Dirección de 
Abastecimientos el Informe N° D000023-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM, 
elaborado por el Asistente de Soporte Técnico Informático de OTI, con el cual hace 
conocer el resultado obtenido de la revisión técnica realizado a (02) dos laptops con 
código patrimonial 740805000027 y 740805000032 en la cual se determinó que el bien 
antes mencionado se encuentra en estado INOPERATIVO por presentar diversas fallas 
tecnológicas y se recomendó gestionar la baja por RAEE. Cabe precisar que el bien con 
código patrimonial 740805000032 en mención, posteriormente se procederá con su baja, 
previa coordinación con la Oficina de Tecnología de la Información, por ser un bien 
adquirido por IOAAR.

2.6. Mediante Memorando N° D000940-2023-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS- LIMA, de fecha 15 
de setiembre de 2023, la Oficina de Tecnología de la Información remite a la Dirección 
de Abastecimientos el Informe N° D000019 y D000021-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-
OTI-GCM, elaborado por el Asistente de Soporte Técnico Informático de OTI, con el cual 
hace conocer el diagnostico de seis (06) equipos informáticos de la ATFFS- LIMA 
determina que (03) tres equipos se encuentra en estado de obsolescencia tecnológica 
por lo que sugieren que se de baja ya que han superado los 4 años de antigüedad, siendo 
los siguientes bienes muebles: 

N° CODIGO DESCRIPCION MARCA MODELO N° SERIE ESTADO INV. 
2021

BAJA CAUSAL DE BAJA

1 740881870325 Monitor LED HP LV2011 CNC233Q
336

BUENO 3751 SI_VAL OBSOLESCENCIA 
TECNOLOGICA

2 740895000392 Teclado 
Keyboard

HP KB-0316 BAUDU0
OVB3B03
F

MALO 0406
8

SI_VAL OBSOLESCENCIA 
TECNOLOGICA

3 740845500117 Impresora 
Matricial 

EPSON FX-890 NZCY030
121

MALO 4074 SI_VAL OBSOLESCENCIA 
TECNOLOGICA

2.7. Así También, posteriormente se procederá con la baja de los siguientes bienes muebles, 
previa coordinación con la Oficina de Tecnología de la Información, por ser bienes 
adquiridos por IOAAR.

BIENES ADQUIRIRIDOS POR IOAAR

N° CODIGO DESCRIPCION MARCA MODELO N° SERIE ESTADO INV. 
2021

BAJA CAUSAL DE 
BAJA

1 740899500094 Unidad 
Central de 
Proceso 
CPU

HP ELITEDESK 
800GI SFF

MXL2412RH
D

MALO 4067 SI_VAL OBSOLESCENCIA 
TECNOLOGICA

2 742223580164 Impresora 
Matricial

BROTHER MFC-
8480DN

U62272G9J
170192

MALO 03077 SI_VAL OBSOLESCENCIA 
TECNOLOGICA
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2.8. Mediante Memorando N° D000330-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI, de fecha 25 de 
setiembre de 2023, la Directora de Tecnologías de la Información,  remite a la Dirección 
de Control de la Gestión del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, el Informe N° 026-
2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM, elaborado por el Asistente de Soporte Técnico 
Informático de OTI, con el cual hace conocer el resultado obtenido de la revisión técnica 
realizado a  (01) una unidad central de proceso CPU con código patrimonial 
740899500104. Se determinó que el bien antes mencionado se encuentra en estado 
INOPERATIVO por presentar diversas fallas tecnológicas y se recomendó gestionar la 
baja por RAEE.  Cabe precisar que dicho bien en mención, posteriormente se procederá 
con su baja, previa coordinación con la Oficina de Tecnología de la Información, por ser 
un bien adquirido por IOAAR.

2.9. Con Informe N° D000024-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM, de fecha 11 de 
setiembre 2023 elaborado por el Asistente de Soporte Técnico Informático de OTI, con 
el cual hace conocer el resultado obtenido de la revisión técnica realizado a  (01) una 
computadora de escritorio con código de inventario 05326-2022 marca HP, modelo 
EliteDesk 800G1 SFF, número de serie MXL4412RFP. Se determinó que el bien antes 
mencionado se encuentra en estado obsoleto por presentar diversas fallas tecnológicas 
y se recomendó gestionar la baja por RAEE.

2.10. Con Informe N° D000066-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-JOO, elaborado por el 
Asistente de Soporte Técnico Informático de OTI, con el cual hace conocer el resultado 
obtenido de la revisión técnica realizado a (02) dos monitores LED 24 in con código 
patrimonial 740880370737 y 740880370910. Se determinó que los monitores no 
muestran operatividad en mostrar la imagen y el proveedor manifiesta que hay una 
ruptura por ese motivo la garantía no procederá, por lo que se solicita dar de baja los 
bienes muebles por que se encuentra en estado INOPERATIVO.

2.11. Mediante Informe N° D000217-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI, de fecha 31 de 
octubre de 2023, la Directora de Tecnologías de la Información,  remite a la Dirección 
General de Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre, el Informe N° 
D000028-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM, elaborado por el Asistente de 
Soporte Técnico Informático de OTI, con el cual hace conocer el resultado obtenido de 
la revisión técnica realizado a  (02) dos laptops de marca HP con código patrimonial 
740805000377 y  con código de inventario 00253-2021 como un bien sobrante este 
último, se determinó que el bien antes mencionado se encuentra en estado 
INOPERATIVO por presentar diversas fallas tecnológicas y se recomendó gestionar la 
baja por RAEE y su respectiva disposición del bien sobrante por no ser de utilidad 
para la entidad.

2.12. Con Informe N° D00007-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-JGZ de fecha de 13 de julio 
de 2023, elaborado por el Asistente de Soporte Técnico Informático de OTI, con el cual 
hace conocer el resultado obtenido de la revisión técnica realizado a (01) una unidad 
central de proceso -CPU con código patrimonial 740899500068. Se determinó que dicha 
falla es de un transistor en la placa base, el MOSFET que actúa como un interruptor en 
la placa y esto pude deberse al continuo uso, por lo que se solicita dar de baja los bienes 
muebles por que se encuentra en estado INOPERATIVO por presentar diversas fallas 
tecnológicas y se recomendó gestionar la baja por RAEE.

2.13. Mediante Informe N° D000344-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OA-SG de fecha 28 
de noviembre de 2023, elaborado por la Responsable de Servicios Generales, en  la cual 
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recomienda la baja de ciento setenta y uno (171) activos patrimoniales, en donde ha 
identificado aquellos que presentan un deterioro considerable. Se ha confirmado la 
existencia de activos en desuso, algunos de los cuales cuentan con tecnología obsoleta. 
Además, se ha constatado la presencia de activos severamente malogrados, incluyendo 
algunos con una antigüedad de más de cinco años sin uso, se detalla en el Anexo N° 
001 del presente informe, así como la disposición de noventa y seis (96) bienes en 
calidad de sobrantes, sin embargo ya no son de utilidad para la entidad, se detalla en el 
Anexo N° 02.

III. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES

3.1. En el Apéndice A (Anexo N° 001) se detalla los ciento ochenta y tres (183) bienes 
muebles patrimoniales que serán 

- RAEE.

3.2. En el anexo N° 002 se detalla noventa y seis (96) bienes muebles patrimoniales en 
condición de SOBRANTE y que no son de utilidad para la Entidad. 

IV. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN

4.1. Mediante el art. 6 del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, se estable que la Dirección General de Abastecimiento del 
Ministerio de Economía y Finanzas, es el ente rector del Sistema Nacional de 
Abastecimiento y tiene entre sus funciones ejercer la máxima autoridad técnico 
normativa de dicho sistema, aprobar la normatividad y los procedimientos que lo regulan; 
así como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las actividades 
que lo componen. Asimismo, establece que comprende los siguientes componentes: i) 
la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras; ii) la Gestión de Adquisiciones; 
y iii) la Administración de Bienes, siendo que este último componente incluye a los bienes 
inmuebles y muebles. 

4.2. Con Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprobó la Directiva N° 0006-2021-

Resolución Directoral N° 006-
2022-EF/54.01, en adelante la Directiva,  cuyo objeto es regular la gestión de los bienes 
muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las 
entidades del Sector Público que se encuentren bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimiento.

Del Procedimiento de baja de bienes muebles

4.3. Según el TITULO VII- de la Directiva N° 
0006-2021- el 

artículos 47 al 51, se indica lo referido a la Baja de Bienes Muebles Patrimoniales, como 
Definición, Causales, Trámite, Del Plazo para ejecutar los actos de disposición y custodia 
y Bienes Muebles patrimoniales dados de baja destinados a reparación o enseñanza.

4.4.
patrimoniales es el procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble 
patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del 
registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando 
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corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC (Sistema Nacional 
de Contabilidad).

4.5.
bienes muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un Informe Técnico sustentando 
la causal correspondiente y recomendando la baja. La documentación se remite a la 
OGA para que emita la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles 

4.6.
baja, entre otras, la causal de «Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)» 
el cual, conforme el literal h) del mencionado artículo, aplica cuando la AEE han 
alcanzado el fin de su vida útil por su uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, 
son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos. 
Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles.

4.7.
patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta al Informe Técnico la relación detallada 
de dichos bienes conforme el Anexo de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos-

De la baja por la causal de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)

4.8. El Artículo 24 del Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM que aprobó el Régimen 
Especial para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE), establece que 

actividades domésticas, industriales, comerciales, de servicios, administrativas o 
profesionales, utilizan AEE y generan residuos a partir de ellos. También se considera 
generador al poseedor de RAEE cuando no se pueda identificar al generador real. 

4.9.
de las entidades públicas previo a la entrega de los RAEE, debe proceder a la baja de 

4.10. Por otro lado, el Régimen Especial para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), los califica como residuos de bienes priorizados, 
determinando un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los actores 
involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual comprende actividades 
destinadas a la segregación, almacenamientos, recolección, transporte, valorización y 
disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la protección del 
ambiente y la salud humana.  

4.11. A través de la Directiva N° 001-2020-
Gestión de Bienes Muebles Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos -2020-EF/54.01 
y su modificatoria aprobada con la Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01 del 13 
de mayo de 2021; se regula i) la baja de los bienes muebles estatales calificados como 
RAEE; y, ii) el procedimiento para la donación de bienes muebles estatales calificados 
como RAEE, con el propósito de prevenir impactos negativos en el medio ambiente y 
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garantizar que sean procesados en el marco de la normativa de gestión y manejo de los 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

4.12. De este modo, tenemos en el numeral 7.1 de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 y su 
modificatoria aprobada con la Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01; que será la 
Oficina de Control Patrimonial, quien mediante Informe Técnico sustenta a baja por la 
causal de RAEE y lo remite a la OGA para su aprobación, adjuntando al relación 
detallada de los bienes calificados como RAEE de acuerdo al Anexo I, De ser conforme, 
en el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la recepción del expediente, 
la OGA emite la resolución que aprueba la baja.

4.13. Sobre el procedimiento de donación, se encuentra señalado en el numeral 7.2.1 que 
dice: ego de aprobada la baja de bienes por causal de RAEE y/o emitido el informe 
técnico en caso de bienes sobrantes, la entidad debe proceder con lo siguiente: a) Dentro 
de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la Entidad pública en 
su portal institucional dicha resolución y la relación de bienes calificados como RAEE de 
acuerdo al Anexo I. Tratándose de bienes sobrantes calificados como RAEE, la Entidad 
pública en su portal institucional el Informe Técnico que sustente tal condición y la 

De la opinión favorable de la Oficina de Tecnologías de la Información y de la Oficina de 
Servicios Generales del SERFOR

4.14. Se tiene los sustentos mediante los Informes Técnicos emitidos por la Oficina de 
Tecnologías de la Información , de acuerdo a lo descrito en los antecedentes del 
presente informe

De la opinión de Control Patrimonial respecto a la baja de los bienes por causal de RAEE

4.15. Ahora bien, como se ha indicado, dentro de los bienes muebles patrimoniales que no 
están siendo utilizados por la Sede Central de SERFOR, existen ciento ochenta y tres 
(183)  bienes muebles patrimoniales que luego de su evaluación serán dados de baja 

- RAE
de cada bien están detallados en el Apéndice A (Anexo N° 001) adjunto al presente 
informe), se ha realizado la revisión en los registros patrimoniales, y son bienes 
adquiridos en el año 2014 y 2016. Asimismo, observando los reportes de inventario del 
año 2022, los bienes se encuentran sin uso más de un periodo por encontrarse en estado 

están almacenados ocupando un espacio innecesario, por lo que estando a lo descrito 
en la vigente normativa los bienes materia de este informe cumplen las condiciones para 

-

4.16. Del registro patrimonial obrante en la base de datos de Control Patrimonial, tenemos la 
siguiente información de ciento ochenta y tres (183) bienes muebles patrimoniales 
detallado en el Apéndice A del presente informe técnico
Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
valor de adquisición S/ S/ 114,402.73 (Ciento catorce mil, cuatrocientos y dos con  73/100 
soles), depreciación acumulada de S/ 27,449.57 (Veinte Siete mil, cuatrocientos 
cuarenta y nueve con 57/100 soles) y valor neto de S/. S/ 86,953.16 (Ochenta seis mil 
novecientos cincuenta y tres con 16/100 soles) de acuerdo siguiente cuadro resumen:
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4.17. Cabe precisar que la información patrimonial, descrita en el cuadro anterior está 
debidamente conciliada con la Oficina de Contabilidad.

4.18. En tal sentido, considerando el marco legal señalado en los sub numerales precedentes; 
el acto de baja se encuentra sustentado con toda la documentación necesaria y 
mencionada en el numeral II, por tanto resulta procedente proponer la baja por la causal 
de RAEE, de los bienes contenidos en el Apéndice A (Anexo N° 001), que describe 
Diecisiete (17) bienes muebles activo fijo, con un Valor Neto S/ 5,282.07 (cinco mil 
doscientos ochenta y dos con 07/100 soles); y  ciento sesenta y seis (166)  bienes no 
depreciables con un Valor de Adquisición S/ 81,671.17 ( Ochenta y un mil, seiscientos 
setenta y uno con 17/100 soles); cuyas características individuales se detallan en el 
Apéndice mencionado

4.19. Asimismo, se precisa que la baja de los referidos bienes coadyuvara a posibilitar el 
descongestionamiento del local que sirve para almacenar provisionalmente los bienes 
muebles de propiedad de SERFOR, que han llegado al fin de su vida útil por uso u 
obsolescencia, siendo descartados por los usuarios y que han adquirido la calidad de 
residuos, asimismo permitirá cumplir con los siguientes objetivos:

Sanear el Inventario Físico de Bienes Muebles patrimoniales del Activo Fijo y 
Bienes No Depreciables de SERFOR.

Evitar mantener y custodia bienes patrimoniales obsoletos por uso, antigüedad 
o estado de conservación.

Evitar gastos administrativos de almacenamiento, resguardo y custodia de estos 
bienes obsoletos.

Evitar contaminar el medio ambiente, asegurándonos de su disposición y/o 
eliminación conforme a las disposiciones vigentes en la materia.
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Del procedimiento de la disposición final de los bienes sobrantes en estado de RAEE

4.20. Tal como se ha detallado en el numeral 4.14 del presente informe, luego de la evaluación 
del informe enviado por la Oficina de Tecnologías de la Información, se tiene bienes que 
no vienen siendo usados por el personal, debido a que se encuentran en estado de 
RAEE, sin embargo, están en calidad de sobrantes debido a que no se tiene registrado 
en el patrimonio de la Entidad. Dicha condición de sobrantes han sido revisadas que 
viene desde periodos anteriores (inventario 2021).

4.21.
mueble sobrante es aquel bien mueble que se encuentra físicamente pero no está 

4.22.
sobrantes tienen su origen por cualquiera de las circunstancias siguientes: a) No se 
cuenta con la documentación suficiente para su incorporación en el registro patrimonial, 
b) No han sido reclamados por sus propietarios y c) no se conoce su origen. En este 
caso en particular los bienes considerados como sobrantes cumplen las 3 características 
mencionadas.

4.23.
administrativo cuando los bienes muebles sobrantes se encuentran un año (01) en 
posesión de la Entidad u Organización de la Entidad. La posesión se acredita mediante 
declaración jurada suscrita por el usuario o por el responsable de la OCP, según 

4.24.
administrativo de aquellos bienes muebles sobrantes calificados como RAEE, estado de 

muebles sobrantes, la OCP inicia el trámite para el acto de disposición final que 

4.25. Asimismo, de acuerdo al numeral IV Disposiciones Generales, sub numeral 6.2 de la 
Directiva N° 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobada con la Resolución Directoral 
N° 008-2021-EF/54.01; señala que los bienes sobrantes calificados como RAEE por la 
OCP no requieren ser dados de alta al patrimonio de la entidad, ni contar con código 
patrimonial o valorización comercial para su donación; asimismo, menciona en el 
numeral 6.7, que los bienes muebles no patrimoniales calificados como RAEE, la entidad 
puede incorporarlos en la relación de bienes patrimoniales calificados como RAEE 
materia de donación.

4.26. Sobre lo indicado, los 96 bienes muebles sobrantes materia del presente, no serán dados 
de alta a través del saneamiento de bienes muebles sobrantes, puesto que se 
encuentran en estado de RAEE, y no son de utilidad para la Entidad, por lo que procede 
realizar la disposición final de acuerdo con la normativa vigente.

4.27. El presente Informe Técnico sustenta la condición de bienes muebles sobrantes 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, detallados en 
el Anexo N° 002, y permitirá proseguir con el proceso de disposición final como es el 
caso de la donación a título gratuito a favor de los Sistemas con planes de Manejo de 
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Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, aprobados por el Ministerio del 
Ambiente MINAM.

4.28. Por lo expuesto, habiendo detallado tanto en los antecedentes como el análisis del 
presente informe, sobre la baja de bienes muebles patrimoniales, se recomienda 
continuar con el procedimiento para la aprobación de baja de ciento ochenta y tres (183) 

Electrónicos -
informe técnico, en aplicación de las normas vigentes. 

V. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

5.1. Sobre la calificación de los bienes para el Sistema Educativo, se advierte que estando a 
la causal invocada para la baja; no es aplicable las disposiciones dadas en la Ley N° 
27995, su reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 013-2004-EF y su 
modificatoria contenida en la Ley N° 30909.

5.2. Sobre los noventa y seis (96) bienes muebles patrimoniales en condición de Sobrantes 
materia del presente, no serán dados de alta a través del saneamiento de bienes 
muebles sobr
son de utilidad para la Entidad, por lo que procede realizar la disposición final de acuerdo 
con la normativa vigente.

VI. CONCLUSIONES

6.1. El presente informe sustenta la baja de ciento ochenta y tres (183) bienes muebles 
-

por lo que resulta procedente continuar con el trámite correspondiente de acuerdo con 
la normatividad vigente.

6.2. De los informes de evaluación técnica remitido por la Oficina de Tecnología de la 
Información y de Servicios Generales sobre los bienes muebles patrimoniales 
propuestos para ser dados de baja, manifiestan que existen ciento ochenta y tres (183) 
bienes muebles patrimoniales que no están siendo utilizados por la entidad por 

(96) bienes 
muebles patrimoniales en condición de SOBRANTE puesto que se desconoce su 
origen, sin embargo ya no son de utilidad para la Entidad. 

6.3. Señalar que los bienes muebles patrimoniales detallados en el párrafo precedente no 
son de utilidad para la Entidad ya que están almacenados ocupando un espacio 
innecesario por lo que estando a lo descrito en la vigente normativa los bienes muebles 
patrimoniales materia de este informe cumplen las condiciones para ser dado de baja 

- , se 
opina favorablemente respecto a la recomendada. Los detalles corren en el Apéndice A 
(Anexo N° 001), adjunto a este informe técnico.

6.4. Respecto a los bienes muebles SOBRANTES, se detallan en el Anexo N° 002, adjunto 
a este informe técnico y al no estar en el patrimonio de la Entidad no corresponde darlos 
de baja, sin embargo, deberá aplicarse la normativa vigente para realizar la disposición 
final de éstos.
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VII. RECOMENDACIONES

7.1. Se recomienda a la Oficina General de Administración, expida la resolución 
administrativa, en donde se apruebe lo siguiente:

7.1.1. APROBAR la baja de los registros contable y patrimonial de ciento ochenta y tres (183) 
bienes muebles patrimoniales detallado en el Apéndice A del presente informe técnico, 

os Eléctricos y Electrónicos -
adquisición total fue de cuyo valor de adquisición  S/ 114,402.73 (Ciento catorce mil,  
cuatrocientos dos con 73/100 soles), depreciación acumulada de S/ 27,449.57 (Veinte 
siete mil, cuatrocientos cuarenta y nueve con 57/100 soles) y valor neto de S/. 86,953.16
(Ochenta seis mil, novecientos cincuenta y tres con 16/100 soles) de acuerdo siguiente 
cuadro resumen:

7.1.2 Asimismo, para cumplir con el procedimiento de donación de los bienes muebles 
calificados como RAEE, dispuesto en la Directiva en mención, la Oficina de 
Abastecimiento, dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la baja, deberá 
disponer la publicación en el portal institucional, de la Resolución de Baja y la relación 
de los bienes calificados como RAEE de acuerdo al Apéndice A (Anexo N° 
001); de igual manera el plazo de tres (3) días hábiles luego de realizada dicha 
publicación, deberá remitir copia de la Resolución de Baja y la Relación de bienes a la 
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanza, por medio 
físico o virtual, para la publicación pertinente en el portal del Ministerio de Economía Y 
Finanzas.

7.1.3 DISPONER que la Oficina de Abastecimiento, realice la disposición final de los bienes 
señalados en el Apéndice A (Anexo N° 001) y el Anexo N° 002 adjunto al presente 
informe técnico, aplicando los plazos establecidos en la normatividad vigente.
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7.1.4 DISPONER que la Oficina de Abastecimiento y la Oficina de Contabilidad, efectúen las 
acciones necesarias para realizar la cancelación de la anotación en el registro 
patrimonial del SERFOR de los bienes dados de baja, así como la extracción contable 
de los mismos.

7.1.5 Se recomienda a la Oficina General de Administración, disponer se cumpla con el 
registro del número de la Resolución que aprobó el procedimiento de gestión mobiliaria, 
en el aplicativo Módulo de Patrimonio del SIGA MEF, conforme a lo indicado en la 
Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 
modificada Resolución Directoral N° 006-2022-EF/54.01, aprobada con la Resolución 
Directoral N° 0015-2021-EF/54.01.

VIII. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA         
                             

01 Informe N° D000033-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM X

02 Informe N° D00053-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI X

03 Informe N° D00013-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM X

04 Memorando N° D000256-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI X

05 Informe N° D000016-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-LMP X

06 Memorando N° D000107-2023-MIDAGRI-SERFOR-DGIOFFS-DCZO X

07 Informe N° 009-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-JGZ X

08 Memorando N° D000308-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI X

09 Informe N° D000023-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM X

10 Memorando N° D000940-2023-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS- LIMA X

11 Informe N° D000019 y D000021-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM X

12 Memorando N° D000330-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI X

13 Informe N° 026-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM X

14 Informe N° D000024-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM X

15 Informe N° D000066-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-JOO X

16 Memorando N° D000217-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI X

17 Informe N° D000028-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-GCM X

18 Informe N° D00007-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OTI-JGZ X

19 Informe N° D000394-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OA-PAT X



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Av. Javier Prado Oeste N° 2442
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar Lima 17
T. (511) 225-9005
www.gob.pe/serfor 
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: 
https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: 4YYJCSC

20 Memorando N° D0001122-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OA X

21 Informe N° D000162-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OA-SG X

22 Informe N° D000344-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OA-SG X

Es cuanto informo a usted, para los fines pertinentes.

Atentamente

    Documento firmado digitalmente__________________
CECILIA DEL CARMEN LUDEÑA LINARES
Responsable de Control Patrimonial
Oficina de Abastecimiento
SERFOR

CCLL/hara

Exp: GG-OGA20230000157
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